
UNIVERSIDAD NACIONAL Die conDOBA 
FaclI1!ad de Matemática, Astronomía )' Fi"ica 

VISTO: 

la Resoluci ó n Rectoral N°178/92 por la que se aSlgna a esta 

Facultad de MatemAtica, Astronomi a y Fi sica, el monto de $ 60.000,= 

con cargo al Inclso 42 y para la contratacl ó n de los trabaJos 

tendientes a la terminación del 

académ lca, y 

nuevo edificio de esta unldad 

CONSIDERANDO: 

que la suma se encuentra disponible para 

nuevo edificio; 

la terminacl ó n del 

que para una pró xima etapa de la obra se conVIno eJecutar: 

a) la provisi ó n e instalació n de los ascensores, 

b) la provisión e instalaci ó n del cableado de distribucl ó n de 

energ i a el é ctrica de potencla para los laboratorlos de 

investlgación, 

e) la provisión de elementos y trabajos faltantes para la 

habilitación de las torres sanitarias, 

d) la veriflcaclón de la instalaclón de gas y su conexión a la red, 

con la correspondlente aprobaclón de Gas del Estado, y 

e) la provisión y colocación de puertas, 

que aSl mismo es menester implementar el dispositivo legal que 

competa a las contrataciones de referencia, 

que consecuentemente, se hace necesarla la deslgnacl ó n de una 

Comisión de Adjudicaclón que reallzarA el estudlo y anAllsls de las 

propuestas reclbidas en el acto de apertura, que tendri a como fecha 

el d i a 11 de septiembre próximo venldero, 

que conviene que la tramitaclón presente sea convalldada 

el Rectorado de esta Unlversidad Nacional de Córdoba, 

por todo ello, 

por 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE COHDOBA 
Facultau de ~la t em¡'¡ticaJ Astronomía r Físka 

EL DECANO DE LA 

FACULTAD DE MATEMATICA, ASTRONOMIA y FISICA 

R E S U E L V E : 

~-,=!!.,=~l~_!.: Disponer que por el Area Econ6mico Flnanciera de esta 

Facultad, se proceda a hacer efectivo el llamado a 

Licitac16n Privada nO 1 /92, en el marco de lo establecldo por el 

r é glmen de Contrataclones de la Obra Públlca, Ley 13064, para los 

fines apuntados en los considerandos precedentes. 

A-,=!!.,=~l~_~: Deslgnar la Comisi6n de AdJudicaci6n de la Licltaci6n 

Privada 1/92 de la siguiente manera: Dr. Juan A Tlrao, 

Dr. Héctor R. Bertorello, Dr. MAximo Ramia, Arq. Mario Ubios, y Sr. 

Danlel GaT'c i a. 

Articulo 3: Procédase a Sollcltar la convalldac1 6n Rectoral de la 

presente Resoluc16n, comuniquese y archivese. 

CORDOBA, 19 de agosto de 1992. 

• JOI'lGE A. \lARG~S 
VICE -CéQoUJQ 

Dr. RAUl T MAINARDI 
DECANO 


